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lados en el apartado 3 del presente artículo, siguiendo
las instrucciones del Servicio Veterinario competente.

3. Los residuos a que se refieren los apartados ante-
riores se controlarán y destruirán higiénicamente por
cualquier sistema que asegure la inactivación del virus.

Artículo 3. Información a los pasajeros.

Las autoridades portuarias y Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea (AENA), así como las compañías
aéreas y navieras, informarán a los pasajeros con la
mayor antelación posible, y en cualquier caso antes de
su entrada en los puertos y aeropuertos españoles, acer-
ca de las limitaciones referidas en el artículo anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de marzo de 2001.
ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4296 REAL DECRETO 220/2001, de 2 de marzo,

por el que se determinan los requisitos exi-
gibles para la realización de las operaciones
de transporte aéreo comercial por aviones
civiles.

En desarrollo de la Ley 48/1960, de 21 de julio,
sobre Navegación Aérea; el Reglamento de Circulación
Aérea, aprobado por el Real Decreto 73/1992, de 31
de enero, y modificado por el Real Decreto 1397/1993,
de 4 de agosto, regula, entre otras muchas cuestiones,
las operaciones de transporte aéreo comercial, de con-
formidad con lo establecido en el anexo 6, operación
de aeronaves, al Convenio sobre Aviación Civil Interna-
cional (Chicago, 1944).

Por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas, organis-
mo asociado a la Conferencia Europea de Aviación Civil
e integrado por las autoridades nacionales de aviación
civil de los Estados europeos firmantes de los Acuerdos
sobre la elaboración, aceptación y puesta en práctica
de los requisitos conjuntos de aviación (Chipre, 1990),
vienen siendo acordados unos requisitos comunes
amplios y detallados para la gestión de la aviación civil,
siempre de acuerdo en lo sustancial con la normativa
emanada de la Organización de Aviación Civil Interna-
cional (OACI).

Entre los anteriores se encuentran los requisitos con-
juntos de aviación (joint aviation requirements) relativos
a la operación de aviones civiles con fines de transporte
aéreo comercial (reglas JAR-OPS 1), que toman como
referencia el anexo 6, parte 1, al Convenio sobre Aviación
Civil Internacional, habiéndose añadido, cuando se ha
estimado necesario, elementos procedimentales que lo
desarrollan, de modo que garantizan el cumplimiento
de los requisitos sustanciales de dicho anexo 6 e, incluso,
establecen unos estándares de seguridad superiores.

Las reglas JAR-OPS 1 han sido elaboradas y acor-
dadas por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas, con
el objetivo de unificar en el ámbito europeo los requisitos
exigibles para la operación de los aviones civiles con
fines de transporte aéreo comercial y hacer posible la
existencia de certificados de operador aéreo que, por
estar sujetos en su emisión a requisitos comunes en

todos los Estados europeos que los hayan adoptado,
sean válidos, sin necesidad de ninguna otra formalidad,
para su uso por los operadores aéreos en cualquiera
de esos Estados.

Por otra parte, al regular los requisitos materiales y
formales exigibles para la emisión inicial, variación y
renovación del certificado de operador aéreo se desarro-
lla el Reglamento (CEE) 2407/92, del Consejo, de 23
de julio de 1992, sobre la concesión de licencias a las
compañías aéreas, pues en este Reglamento se esta-
blece que estar en posesión del certificado de operador
aéreo es un requisito previo a la solicitud de la concesión
de la licencia de explotación, que es la autorización admi-
nistrativa que confiere la condición de transportista
aéreo.

Además, la plena adopción de las reglas JAR-OPS 1
conllevará la aceptación de los certificados, las apro-
baciones y, en general, las autorizaciones que se emitan
en España, por todos aquellos Estados integrados en
las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas que las hayan
adoptado plenamente, lo que vendrá a mejorar la com-
petitividad de los operadores aéreos españoles.

Con la finalidad de que España esté presente en el
establecimiento de un sistema europeo en relación con
las condiciones para la operación de los aviones civiles
con fines de transporte aéreo comercial y, más concre-
tamente, para la obtención y mantenimiento en vigor
de los certificados de operador aéreo para actividades
de transporte aéreo comercial con aviones civiles,
mediante este Real Decreto se hacen aplicables las
reglas JAR-OPS 1 que figuran en su anexo.

Asimismo, lo anterior exige establecer la articulación
de las reglas JAR-OPS 1 con lo dispuesto en el Regla-
mento de Circulación Aérea.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa
y de Fomento, con la aprobación previa del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 2 de marzo de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de este Real Decreto la deter-
minación de los requisitos para la operación de los avio-
nes civiles con fines de transporte aéreo comercial por
cualquier operador aéreo que tenga su sede social en
España, adaptados a los requisitos conjuntos de aviación
para las operaciones de transporte comercial aéreo
—avión— (reglas JAR-OPS 1) acordados por las Auto-
ridades Aeronáuticas Conjuntas.

2. No se aplicará a los aviones que se utilicen en
servicios militares, de aduana y de policía y, en general,
de Estado. No obstante, deberá tenerse en cuenta la
normativa relativa a sobrevuelos de aviones de Estado
de otros países, en el sentido de que ningún avión en
servicio de Estado podrá volar sobre territorio español
o aterrizar en el mismo sin haber obtenido autorización
para ello, por acuerdo especial o de otro modo, y de
conformidad con las condiciones de autorización.

Artículo 2. Adopción de las reglas JAR-OPS 1.

1. La operación con fines de transporte aéreo
comercial a que se refiere el apartado 1 del artículo
anterior se sujetará a lo establecido en este Real Decreto
y en las reglas JAR-OPS 1 que figuran en el anexo al
mismo.

2. En particular, el transporte aéreo de municiones
de guerra y material de guerra se sujetará, además, a
los convenios internacionales sobre la materia y a la
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normativa española que los desarrolla y regula las con-
diciones, definiciones y órganos estatales competentes
para la prestación de la oportuna aprobación o consen-
timiento.

Artículo 3. Procedimiento para la emisión inicial, varia-
ción y renovación de los certificados de operador
aéreo.

1. Las solicitudes de emisión inicial, variación y reno-
vación de los certificados de operador aéreo se formu-
larán ante la Dirección General de Aviación Civil del
Ministerio de Fomento en la forma y plazos que establece
el JAR-OPS 1.185, que figura en el anexo a este Real
Decreto.

2. La resolución de dichas solicitudes, en los plazos
fijados en el mencionado JAR-OPS 1.185 y conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, corresponde
al Director general de Aviación Civil.

3. Contra las resoluciones del Director general de
Aviación Civil, los interesados podrán interponer recurso
de alzada.

Artículo 4. Validez de los documentos emitidos por
otros Estados.

Los documentos emitidos por otros Estados miem-
bros de las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas, que
acrediten el cumplimiento de idénticos requisitos a los
que se establecen en este Real Decreto, serán válidos
en España, siempre que esos Estados hayan adoptado
plenamente los requisitos del JAR-OPS 1 y recíproca-
mente acepten los expedidos en España de conformidad
con los mismos.

Disposición adicional única. Aplicación del Reglamento
de Circulación Aérea.

1. Lo dispuesto en los Libros II, VI y VII del Regla-
mento de Circulación Aérea, así como en los apéndi-
ces C, E, O e Y, será de aplicación a la operación de
aviones civiles con fines de transporte aéreo comercial
exclusivamente en lo que no se oponga a lo previsto
en este Real Decreto. El Reglamento de Circulación
Aérea será plenamente aplicable para la operación de
aviones con otros fines diferentes al transporte aéreo
comercial.

2. Las remisiones que en otros Libros y apéndices
del Reglamento de Circulación Aérea se hagan a los
Libros y apéndices indicados en el apartado 1 se enten-
derán hechas, cuando proceda, a las correspondientes
reglas JAR-OPS 1 incluidas en el anexo a este Real
Decreto.

Disposición transitoria primera. Remisión a otras nor-
mas.

En tanto no se produzca la incorporación de otras
reglas JAR, a las que se remiten las reglas JAR-OPS 1
que figuran en el anexo a este Real Decreto, tales remi-
siones se entenderán hechas a las normas de aplicación
en España sobre las materias que regulan.

Disposición transitoria segunda. Solicitudes de certifi-
cados, aprobaciones y autorizaciones realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto.

La emisión de los certificados, de las aprobaciones
y, en general, de las autorizaciones a que hace referencia

este Real Decreto, cuando su solicitud se haya realizado
con anterioridad a su entrada en vigor, se regirá por
la normativa de aplicación hasta ese momento.

Disposición transitoria tercera. Validez de los certifica-
dos, aprobaciones y autorizaciones emitidos de con-
formidad con la normativa vigente antes de la entrada
en vigor de este Real Decreto.

1. Los certificados, las aprobaciones y, en general,
las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entra-
da en vigor de este Real Decreto, o con posterioridad
al amparo de lo previsto en la disposición transitoria
segunda, serán válidos hasta el 1 de junio de 2002, sin
perjuicio de las renovaciones y variaciones que resulten
procedentes y que se tramitarán de conformidad con la
normativa de aplicación en el momento del otorgamiento,
con las modificaciones de que haya sido objeto.

2. No obstante, durante ese plazo, los titulares de
dichos certiciados, aprobaciones y autorizaciones podrán
solicitar su conversión en los equivalentes que se regulan
en este Real Decreto, previo cumplimiento de los requi-
sitos que se determinan en el mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones
transitorias segunda y tercera.

Disposición final primera. Actualización del contenido
de las reglas JAR-OPS 1.

Se faculta al Ministro de Fomento para introducir en
las reglas JAR-OPS 1 que figuran en el anexo a este
Real Decreto cuantas modificaciones de carácter técnico
sean necesarias para que su contenido se mantenga
actualizado de conformidad con las acordadas por las
Autoridades Aeronáuticas Conjuntas.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

El Ministro de Fomento dictará cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto
y, en particular, adoptará los requisitos conjuntos de avia-
ción (JAR) acordados por las Autoridades Aeronáuticas
Conjuntas que sean necesarios para la plena aplicación
de las reglas JAR-OPS 1 que figuran en su anexo.

Disposición final tercera. Ejecución y aplicación de este
Real Decreto.

La Dirección General de Aviación Civil adoptará las
medidas necesarias para la aplicación y ejecución de este
Real Decreto y ordenará la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de las directrices o criterios acordados por
las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas para la aplicación
e interpretación uniforme de las reglas JAR-OPS 1.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a los seis meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ
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FASCÍCULO SEGUNDO

REAL DECRETO 220/2001, DE 2 DE MARZO, POR
EL QUE SE DETERMINAN LOS REQUISITOS EXIGIBLES
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE
TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL POR AVIONES

CIVILES

REQUISITOS CONJUNTOS DE AVIACIÓN

ANEXO

(Continuación)
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4297 REAL DECRETO 221/2001, de 2 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
1911/2000, de 24 de noviembre, por el que
se regula la destrucción de los materiales
especificados de riesgo en relación con las
encefalopatías espongiformes transmisibles.

La Decisión 2000/418/CE, de la Comisión, de 29
de junio, por la que se reglamenta el uso de los materiales
de riesgo en relación con las encefalopatías espongi-
formes transmisibles y se modifica la Decisión
94/474/CE, estableció la eliminación de determinados
órganos y tejidos de los animales de la especie bovina,
ovina y caprina.

La citada Decisión comunitaria dio lugar al Real Decre-
to 1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula
la destrucción de los materiales especificados de riesgo
(MER) en relación con las encefalopatías espongiformes
transmisibles, cuyo artículo 1.2 recoge los tejidos y órga-
nos que se consideran MER.

La aparición de un nuevo brote de encefalopatía
espongiforme bovina en el ámbito de la Unión Europea
llevó a la Comisión, con carácter preventivo, a incre-
mentar el número de tejidos y órganos considerados
MER, a través de la Decisión 2001/2/CE, de la Comisión,
de 27 de diciembre, que modifica la Decisión
2000/418/CE, por la que se reglamenta el uso de los
materiales de riesgo en relación con las encefalopatías
espongiformes transmisibles.

La citada Decisión comunitaria dio lugar a la modi-
ficación del Real Decreto 1911/2000 mediante la dis-
posición final cuarta del Real Decreto 3454/2000, de
22 de diciembre, por el que se establece y regula el
programa integral coordinado de vigilancia y control de
las encefalopatías espongiformes transmisibles de los
animales.

Los recientes progresos en la investigación de la ence-
falopatía espongiforme bovina y el dictamen del Comité
Veterinario Permanente de 7 de febrero de 2001, acon-
sejan incluir la columna vertebral de todos los bovinos
de más de doce meses como MER.

La presente disposición ha sido sometida a consulta
de las Comunidades Autónomas y de los sectores afec-
tados, así como de la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la
habilitación contenido en el artículo 149.1.16.a de la
Constitución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva en materia de bases y coordinación general
de la sanidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de la Ministra de Sanidad y Con-
sumo y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de marzo de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1911/2000, de 24 de noviembre.

1. El contenido del párrafo a) del apartado 2 del
artículo 1 del Real Decreto 1911/2000, de 24 de
noviembre, por el que se regula la destrucción de los
materiales especificados de riesgo en relación con las
encefalopatías espongiformes transmisibles se sustituye
por el siguiente:

«a) El cráneo, incluidos el encéfalo y los ojos,
las amígdalas, la columna vertebral, excluidas las
vértebras caudales e incluidos los ganglios radicu-
lares posteriores, y la médula espinal de los bovinos
de más de doce meses de edad, y los intestinos,
desde el duodeno hasta el recto, de los bovinos
de cualquier edad.»

2. Se da una nueva redación al apartado 1 del artícu-
lo 4 del Real Decreto 1911/2000, quedando como
sigue:

«1. El material especificado de riesgo, definido
en el apartado 2 del artículo 1, párrafos a) y b),
será extraído bajo la supervisión de la autoridad
competente en mataderos. No obstante, la columna
vertebral de los bovinos de más de doce meses
también podrá extraerse en salas de despiece y
en los puntos de venta al consumidor en la forma
y con los requisitos que se determinen reglamen-
tariamente. Sólo se podrá extraer la médula espinal
en una sala de despiece de la misma Comunidad
Autónoma en que se hayan sacrificado los anima-
les, en el caso de ovinos y caprinos y siempre por
motivos extraordinarios, previa autorización expre-
sa de la autoridad sanitaria competente y con un
protocolo de actuación concreta que garantice la
seguridad de dichas operaciones y la completa reti-
rada de la misma para su correcta destrucción.»

Disposición final primera.— Procedimiento de retirada
de la columna vertebral.

Mediante Orden conjunta de los Ministros de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,
y previa consulta a las Comunidades Autónomas, se
determinará el procedimiento a través del cual se pro-
cedrá a la retirada de la columna vertebral de los bovinos
de más de doce meses de edad.

Disposición final segunda.— Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de
abril de 2001.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

4298 REAL DECRETO 222/2001, de 2 de marzo,
por el que se dictan las disposiciones de apli-
cación de la Directiva 1999/36/CE, del Con-
sejo, de 29 de abril, relativa a equipos a pre-
sión transportables.

El Consejo de la Unión Europea aprobó, con fecha
29 de abril de 1999, la Directiva 1999/36/CE, sobre
equipos a presión transportables. Esta Directiva, dentro
del marco definido en las Directivas 94/55/CE y
96/94/CE citadas, establece requisitos armonizados
para la certificación y evaluación de la conformidad de
los equipos a presión transportables, utilizados para el
transporte de mercancías peligrosas por carretera o
ferrocarril, a los que son de aplicación las normas esta-
blecidas en la mencionada Directiva y que con carácter
general remiten a los contenidos en el ADR y en el RID
para este tipo de aparatos introducidos en el ordena-
miento jurídico español mediante el Real Decreto
2115/1998, de 2 de octubre que traspone la Directi-
va 94/55/CE, de 21 de noviembre, sobre transporte


